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REVISTA 
del 

Colegia Mayor de. Nuestra Señora �el Rosario 
Bogotá. Febrero y Marzo de 19.J.l 

ACTOS OFICIALES 

DECRETO NUMERO l.º J)E 1933 

(marzo 1.0) 

POR EL CUAL SE HACEN V ARIOS NOMBRAMIENTOS 

El Rector del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, 

en uso de _sus facultades' constitucionales, 
DECRETA: 

Art. 1.º Hácense los siguientes nombramientos para 
catedráticos de este Colegio Mayor dúrante el presente 
año: Derecho Romano, segundo curso, sefior Dr. Luis 
Enrique Cuervo; Derecho Canónico, señor Dr.José Manuel 
Díaz; Castellano, primer curso, sefior D. Jesús Estrada 
Monsálve; Gimnasia, señor feniente N. Ferro ; Historia 
pátrla, sefior Dr. Luis Enrique Forero; Derecho Admi
nistrativo, señor Dr._ Nicolás García· Samudio; Inglés 
superior, sefíor D. N. Hardwick; Derecho Civil, segundo 
curso, sefior Dr. D. Rubén Jaramillo Arango: Francés 
superior, sefíor N. Layolle; Práctica de Autores Clási
cos, mientras dura la ausencia del tltÚlar Sr. Dr. D. Anto
nio Gómez Restrepo, señor Dr. Rafael Maya; Historia An
tigua, señor Dr. D. Gustavo Otero Muñoz; Historia moder-

• na, señor D. Pedro Allals¡ Economía Política, primer curso,
señor Dr. D. Francisco de Paula Pérez; Geografía uni
versal, señor Víctor Plata ; Algebra elemental, sección
primera, señor D. Demetrlo Méndez Rozo ; Algebra ele-
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mental, sección segunda, señor Dr. Francisco M. Ren

jlfo; Derecho Internacional público, señor Dr. Raimundo

Rivas; Religión, pdmer curso, señor Dr. Carlos A. Ro

dríguez Plata, y Aritmética, primer curso, señor Dr.

Rafael Sarmiento. 
Art. 2.º Sométanse estos nombramientos a la apro-

bación del Excelentísimo señor Patrono del Colegio, por 

conducto del señor Ministro de Educación Nacional. 
Dado en Bogotá, a primero de marzo de mil nove• 

cientos treinta y tres. 
El�Rector, 

.._, 
' 

� .) 

El Secretario, 
JOSÉ VICENTE''CASTRO SILVA 

' 

Pedro Ramírea Toro. 

Ministerio de Educación Nacional-Sección' Primera

Número 6z2-Bogotá, 29 de aóril de z933, 

Monseñor José Vicente Castro Silva, Rector del Colegio Mayor 

de Nuestra Señora del Rosario-E. S. D. 

• Para conocimiento de S. S. y fines a que baya lugar,
tengo el honor de comunicarle que por Decreto número 
8 1 0, de fecha 27 de los corrientes, fue aprobado el Decreto 
número 1.º del año �n curso, expedido por esa Rectoría, 
por el cual se hacen los nombramientos de alguqos 
profesores de ese Colegio Mayor. 

Con sentimiento de mi mayor consideración, soy de 
S. S. muy Atto. y S. S. 

Por el Ministro, El Secretario, 

MANUEL J. HUERTAS G. 

EL GERUNDIO EXPLICADO «MORE GEOMETRICO» 9 

EL GERUNDIO EXPLICADO " MORE GEOMETRICO" 

Al Dr. José Vicente Castro Silva, 
Rector del Colegio del Rosario, y al Dr. 
Juan Arrubla, profesor de Filosofía del 

' Lenguaje en el mismo plantel. 

CAPITULO I 

Punto de partida 

Se ha discutido mucho en gramática la naturaleza 
del gerundio castellano-también llamado p articipio acti

vo o de presente-, para el efecto de poder fijar mediante 
reglas sistemáticas y exactas el confuso contorno de su 
uso legítimo; y, de un extremo a otro su contrario, las 
opiniones han pasado, éntre las personas dedicadas al 
estudio de la lengua, de la rancia tesls del adverbio, 
sostenida por Salvá, Baralt y Bello, que le equipara en 
su fondo teórico con el gerundio abla�ivo latino am-anáo,

mon-endo, and-iendo, denotativo de modo o instrumento 
( Movit Ampkion lapides canenáo), a la no menos antigua 
del participio, brevemente asentada por J avellanos en 
dos redoados pasajes de su Curso de humanidades caste-

llanas.,,,· seguida vacllantemente por la Academia espa
ñola de la lengua. y remozada con vigor filosófico y 
erudición filológica por Miguel Antonio Caro, a quien 
justo es atribuír la paternidad de esta teoría, que con
cibió sin _inspiración de nadie, «con ocasión de cotejar 
a menudo el giro latino con el castellano en algunas 
traducciones que traía entre manos». 

Para unos, pues, el gerandio ha sido a modo de un 
adverbio derivado del verbo,. y de este concepto unila
teral, aunque todos reconocen su carácter verbal, han 
pretendido deducir Indeliberadamente sus normas sin
tácticas ; y para otros es, como en idiomas extranjeros, 
pero en menor latitud, un adjetivo particlpial de forma 




